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Artículo 222.- Interceptación de comunicaciones telefónicas. Cuando 
existieren fundadas sospechas, basadas en hechos determinados, de que una 
persona hubiere cometido o participado en la preparación o comisión, o 
que ella preparare actualmente la comisión o participación en un hecho 
punible que mereciere pena de crimen, y la investigación lo hiciere 
imprescindible, el juez de garantía, a petición del ministerio público, 
podrá ordenar la interceptación y grabación de sus comunicaciones 
telefónicas o de otras formas de telecomunicación.

La orden a que se refiere el inciso precedente sólo podrá afectar al 
imputado o a personas respecto de las cuales existieren sospechas 
fundadas, basadas en hechos determinados, de que ellas sirven de 
intermediarias de dichas comunicaciones y, asimismo, de aquellas que 
facilitaren sus medios de comunicación al imputado o sus intermediarios.

No se podrán interceptar las comunicaciones entre el imputado y su 
abogado, a menos que el juez de garantía lo ordenare, por estimar 
fundadamente, sobre la base de antecedentes de los que dejará constancia 
en la respectiva resolución, que el abogado pudiere tener responsabilidad 
penal en los hechos investigados.

La orden que dispusiere la interceptación y grabación deberá indicar 
circunstanciadamente el nombre y dirección del afectado por la medida y 
señalar la forma de la interceptación y la duración de la misma, que no 
podrá exceder de sesenta días. El juez podrá prorrogar este plazo por 
períodos de hasta igual duración, para lo cual deberá examinar cada vez 
la concurrencia de los requisitos previstos en los incisos precedentes.

Las empresas telefónicas y de comunicaciones deberán dar cumplimiento a 
esta medida, proporcionando a los funcionarios encargados de la 
diligencia las facilidades necesarias para que se lleve a cabo con la 
oportunidad con que se requiera.

Con este objetivo los proveedores de tales servicios deberán mantener, en 
carácter reservado, a disposición del Ministerio Público, un listado 
actualizado de sus rangos autorizados de direcciones IP y un registro, no 
inferior a seis meses, de los números IP de las conexiones que realicen 
sus abonados. La negativa o entorpecimiento a la práctica de la medida de 
interceptación y grabación será constitutiva del delito de desacato. 
Asimismo, los encargados de realizar la diligencia y los empleados de las 
empresas mencionadas en este inciso deberán guardar secreto acerca de la 
misma, salvo que se les citare como testigos al procedimiento.

Si las sospechas tenidas en consideración para ordenar la medida se 
disiparen o hubiere transcurrido el plazo de duración fijado para la 
misma, ella deberá ser interrumpida inmediatamente.



Artículo 223.- Registro de la interceptación. La interceptación 
telefónica de que trata el artículo precedente será registrada mediante 
su grabación magnetofónica u otros medios técnicos análogos que 
aseguraren la fidelidad del registro. La grabación será entregada 
directamente al ministerio público, quien la conservará bajo sello y 
cuidará que la misma no sea conocida por terceras personas.

Cuando lo estimare conveniente, el ministerio público podrá disponer la 
transcripción escrita de la grabación, por un funcionario que actuará, en 
tal caso, como ministro de fe acerca de la fidelidad de aquélla. Sin 
perjuicio de ello, el ministerio público deberá conservar los originales 
de la grabación, en la forma prevista en el inciso precedente.

La incorporación al juicio oral de los resultados obtenidos de la medida 
de interceptación se realizará de la manera que determinare el tribunal, 
en la oportunidad procesal respectiva. En todo caso, podrán ser citados
como testigos los encargados de practicar la diligencia.

Aquellas comunicaciones que fueren irrelevantes para el procedimiento 
serán entregadas, en su oportunidad, a las personas afectadas con la 
medida, y se destruirá toda transcripción o copia de ellas por el 
ministerio público.

Lo prescrito en el inciso precedente no regirá respecto de aquellas 
grabaciones que contuvieren informaciones relevantes para otros 
procedimientos seguidos por hechos que pudieren constituir un delito
que merezca pena de crimen, de las cuales se podrá hacer uso conforme a 
las normas precedentes.

Artículo 224.- Notificación al afectado por la interceptación. La medida 
de interceptación será notificada al afectado por la misma con 
posterioridad a su realización, en cuanto el objeto de la investigación 
lo permitiere, y en la medida que ello no pusiere en peligro la vida o la 
integridad corporal de terceras personas. En lo demás regirá lo previsto 
en el artículo182.

Artículo 225.- Prohibición de utilización. Los resultados de la medida de 
interceptación telefónica o de otras formas de telecomunicaciones no 
podrán ser utilizados como medios de prueba en el procedimiento, cuando 
ella hubiere tenido lugar fuera de los supuestos previstos por la ley o 
cuando no se hubieren cumplido los requisitos previstos en el artículo 
222 para la procedencia de la misma.

Artículo 226.- Otros medios técnicos de investigación. Cuando el 
procedimiento tuviere por objeto la investigación de un hecho punible que 
mereciere pena de crimen, el juez de garantía podrá ordenar, a petición 
del ministerio público, la fotografía, filmación u otros medios de 
reproducción de imágenes conducentes al esclarecimiento de los hechos.

Asimismo, podrá disponer la grabación de comunicaciones entre personas 
presentes. Regirán correspondientemente las normas contenidas en los 
artículos 222 al 225.


